
 

 

EXCLUSIONES 

Esta Póliza no cubre los siniestros relacionados con o a consecuencia 
de:  

1. Preexistencias a la fecha de celebración del Contrato de Seguros y/o 
enfermedades manifestadas durante el Periodo de Carencia.  

2. Lesiones causadas por el Asegurado voluntariamente a sí mismo, así 
como el suicidio, incluyendo homicidio al Asegurado por terceros con 
su consentimiento. No obstante, la Compañía pagará la indemnización 
correspondiente a los Beneficiarios, si el fallecimiento ocurriera como 
consecuencia de suicidio, siempre que hubieran transcurrido dos (2) 
años completos e ininterrumpidos desde la fecha de contratación del 
seguro.  

3. Participación activa del Asegurado, como autor, coautor o partícipe, 
de un acto delictivo, subversivo y/o terrorista, insurrección, rebelión, 
invasión, huelgas, motín o tumulto popular; así como la intervención 
del Asegurado en peleas o riñas, salvo en aquellos casos en que se 
establezca judicialmente que se ha tratado de legítima defensa o que 
existan indicios razonables de que se ha tratado de legítima defensa.  

4. Guerra externa, invasión u operaciones bélicas (al margen que exista 
o no declaración de guerra), actos hostiles de entidades soberanas o 
del gobierno, guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, 
conmoción civil que adquiera las proporciones de un levantamiento, 
poder militar o usurpado o ley marcial o confiscación por orden de un 
Gobierno o autoridad pública.  

5. Fisión o Fusión nuclear o contaminación radioactiva.  

6. Accidentes que se produzcan cuando el Asegurado se encuentre en 
estado de ebriedad o embriaguez y/o consumo de drogas y/o estado de 
sonambulismo y siempre que dicho estado del Asegurado haya sido la 
causa del Accidente o haya contribuido en el Accidente. Se considerará 
estado de embriaguez si el examen toxicológico u otros de naturaleza 
similar practicado al Asegurado arroja 0.50 gr/lt o más al momento del 
Accidente. Para los efectos de determinar el grado de intoxicación 



 

 

alcohólica del Asegurado al momento del Accidente, las partes 
convienen en establecer que éste se determinará por el examen etílico 
correspondiente y que el grado de metabolización del alcohol en la 
sangre es de 0.15 gr/lt por hora transcurrida desde el momento del 
Accidente hasta el instante mismo en que se practique la prueba, 
conforme a la fórmula utilizada por la Policía Nacional del Perú.  

7. Cáncer, Diabetes Melitus, Tuberculosis, Insuficiencia Renal, 
Accidente cerebrovascular y Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida 
(SIDA), así como todas las enfermedades causadas o relacionadas al 
virus VIH positivo, incluyendo la enfermedad de Sarcoma de Kaposi, 
Síndrome Complejo relativo al SIDA (SCRS), linfomas o cualquier 
neoplasia vinculada con el VIH, SCRS o SIDA, salvo que se demuestre 
mediante Epicrisis clínica, que la detección del mencionado virus se 
realizó luego del primer año en que se afilio el Asegurado.  

8. Eventos catastróficos ocasionados por fenómenos de la naturaleza. 


